
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

SESIÓN ORDINARIA DEL 15 DE SETIEMBRE DE 1915 

Presidencia del Sr. Decano, Dr. Eufracio S. Loza 

Presentes 

Dr. E. 8. Loza 
* P. N. Garzón 
» F. T. Garzón 
» 8. 8~7,va 

» de la Vega 
» R. de la Torre 
» 8. Beltrán 
» G. Rothe 
» l. M. Garzón 
» Martínez Paz 
» 8. F. Díaz 
» M. Escalante 
» R. a. Funes 

Ausentes 
Dr. César 

SUMARIO: SÚispénldese la 1~ec.tura del a1.> 
ta de ~la ,g,esón anterior. - Notas del Recto1r de 
[a Univers,ild:aid. - Nota del Co!lJlg,reso ~me
ricano. - Solicitud de H. Olmeldo Cortés so· 
bre tesis. - SoJidrtudes de O. Benegas, O. Pin
to, R. Garzón Funes, W.. Roidán y F. Tredici 
~das sobre exámenes g¡enerales. - Dictamen 
sobr,e olases de sup~entes. - Se acuerda 20 pe
so.s mensurules al auxiliar de 1os ordenanzas. 

En [a ciudad de Córdoba, a quince días 
del mes de s~eüembt'e, reunidos en la Universl
dald, .en su sala de s;esion¡es los señores acadé
m~~cos nombmdos aJ ma:rgen, el s~eñor Decano 
deolaró a:bierta 1la sesión, siendo las diez y me
dia de la ma.ñana. 

Se resolvió suprimir la 1ettura deil aJCta de ~la sesión ordinaria 
anterior ~aelebrraida ,el diia primero del cordente mes y ootorizar al 
señor Decano para que la ~mebe .. 

Se pasó inmediatamente a dar cuenta de los asuntos siguien· 
tes: Nota al Rector de la Umy¡ers1dad comumcando en copta el 

cO<nvenio 1sobre inrb.ercambio Jde profesores con hl;S U niv:ersidades 
uruguayas. 
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( Aa archivo). 

El mismo Demite copia del decreto refonnando el relativo 

a bocas en el extranjero. 

(M aDChivo). 

El Pa'1esidente de la Oomis:ión Organizadlora de[ Congreso 

%tnerkano de Bibiliografía :e Historia que en homenaje al Cente
nario de >la jura de nuestra inde¡perr.den!Cia Sie ~oelebnará en Buenos 

~ires y Tuoumán, en julio de 1916, invi1ta. a que se designe un de

legado. 
N. la Comisión de Vigi~ancia. 

El ,alumno de 6<> año D. Hecto~ Olmedo Cortés, pide se le per

nüt'a preSientar tesis y dar1a después kle los exámenes parcia!l.es. 
:A la Comisión de EnSieñanza. 

·Los señores Osear Benegas, Octavio Pinto, Ro<:loHo Garzón 
Funes, Félix Tredid Arias y Absa~ón Roldán, piden se .tes conce

da examen general en noviembre próximo, desp!Ués de terminados 
los parcia~Ies, a 1os tDelS :primeros de tercer término y a los dos úl

timos de seg¡undo y tel'cem. 
A la Comisión de Enseñanza. 

"Honorable Fao~tad : 
"La Comisión de Vig¡Hwncia, e:x.pidiéndose sobre el proyecto 

del señor Académivo doctor Santiago F. Díaz, Deformando el a.r

tku1o So de la ordenan:za de 26 de j:ullio de I913, de s:uplencias, os 
a:cons.eja su sanción. 

"A la v,ez Ja Comsión aconseja ISie sustituyan las palabr:as "tres 

ou<l!rtas partes dlel art'íct11lo 6° de t1a oDdenrurtza cita:da, por estas . 

"dos ter.oera:s partes." 
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"En vuestro ·seno se darán las razones de este didamen". 1. 
M. Ga:rzón.- Ju1io Rodríguez de ila Torre.- S. Beltrán. 

El pm)éecto dice así : 
"La Facultad de Derecho y Ci·encias SociaJl,es, r,esudve: 
Wrt. I 0 ModHícas'e el primer párrafo del artí:ou1o 5° de la or:

denanza ·de 26 de julio de 1913, ·como sigue: 
El1 suplente .que ,durant~ un año escoi}ar, no di,cte todas las 

clases de que habla el artículo 4 °, cesará de ser ¡prof,esor suplente, 
sin ne~oesidad de ·declaración o formailida'd alguna, a no ser que 
justifique debidamente en cada caso, a juido del Decano, y en el 
mismo día de 1a clase o con anterioridad, la ,imposibi1i,daJd que ha
ya tenido para asistir. 

"Dado, etc. - Santiago F. Díaz." 
Resuelto que se tra:te sobfie tahlas, e:1 señor 'NcaidénlÍ'oo doctor 

l. M. Ga>rzón, 1di:jo: Que la Comisión GJCIOnsejaha tla aprobación del 
proyecto, porque él ponía 'en daro la ,dJuida que había .respecto a la 
interpremción que debe darse :al artículo 5° de la Ordenanza 41! 
Suplencias, .en iatm:nto a la asistencia a claste de aos su:p~entes. Qüe 
además la Comisión aconsieja [a reforma del artícuao 6° de la mis
ma ordenwnz,a, dilsminuyendo a dos terceras partes cl número 'de 
clases qu~ ·deben dictar pa;m adquirir derecho a remuneración, con
sid~rando que es má:s equitativo qu:e 1o que hay establ,ecido. 

El :señor Aca,démioo doctor Díaz, di jo : .que .su pt"oye:oto, an
te :todo, irhportaba adarar el wooepto dd artíoo1o 5o citado, e:sta:
biedendo con pn~cisión que están obligados aos suplentes a dar to
das aas olaSies que J¡es Ímipone la ordenanza, so pena de quedar 
cesantes. 

Votado el proyecto, 'Se aprueba, wmo también 1a reforma 
del artículo 6". 

También se aJOort:lo sU!bstituir las palabms "segunda" y "oc
t11hre" de :la segnnda ~arte del artkulo 5°, por estas: "primera" y 

''noviembre.'' 
En se~uida el señor Decano pt'leg¡untó desde cuando rigea 

estas sanciones, agnegwndo que en su concepto, lo r-dativo a la a;sis-
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:tencia de 1os :profesores debía ser desde el año próximo; furrdán
dose en que lo ~resuelto constituye .una adaradón ta [o dispuesto por 
la ondenan:z:a:, se dispuso qUJe ;lo sancionado regirá d1esde la fecha. 

El señor Decano mamHestó que con el fa:llecimi;ento del orde
l!lanza P.ereyra, ha quedado en suma pob1:1eza, su numerosa familia.. 
Que Pereyra traia pa1ra que lo <llyu!dara en sus quehaceres., a1 un 
sobrino, únioo am¡paro que tiene ,aJhora esta famiHa:, y que teniendo · 
en cu:enta que pr:esta servicios efectivos ayuldan:do a los or:denan~ 
za,s, pedía arttor.ización par:a darle ocupación," fijándole tm sueldo 
de quince pesos. 

La Facultad concedió la ootorización, asignando el sueldo de 1 

;v.einte pesos mensuales. 
N o habi;endo más asuntos de que tratar, se leva;ntó la sesióil 

a las once de la. mañana. 

EuFRACIO S. LozA. 
Guillermo Reyna. 

Secretario 
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